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URGENTE PROYECTAR RESPUESTA 
PARA SU INFORMACIÓN X DAR RESPUESTA X 
FAVOR DAR CONCEPTO FAVOR TRAMITAR 

Respetado Doctor Diego: 

De manera atenta, me permito remitir informe final de auditoría interna citada en el 
asunto con las correspondientes NO CONFORMIDADES, OPORTUNIDADES DE 
MEJORA y RECOMENDACIONES, para el análisis y fines pertinentes. 

Es importante, allegar a esta oficina la suscripción del plan de meioramiento 
respectivo dentro de los (5) días hábiles siguientes al recibo de la presente 
comunicación al correo de la oficina. control.interno@camara.gov.co 

Agradecemos la acostumbrada atención y gestión a la presente. 

Cordialmente, 

EDGAR VIDAL ULLOA 
C Icma coor 
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Evaluar el cumplimiento de la normatividad legal e integral de los procedimientos de 
liquidación, reconocimiento y recobro de incapacidades, otorgadas a los funcionarios 
de la Cámara de Representantes durante la vigencia 2024, buscando determinar la 
efectividad de los controles establecidos para tramitar al cien por ciento de las 
incapacidades expedidas por las distintas EPS o ARL. Con el fin de identificar 
debilidades, riesgos y oportunidades de mejora. 

1.2. Objetivos Específicos 

1.2.1 . Verificar el cumplimiento de la normatividad legal vigente relacionada con el 
otorgamiento y pago de incapacidades en la entidad. 

1.2.2. Analizar los procedimientos internos adoptados por la Cámara de 
Representantes para la gestión, control y registro de las incapacidades médicas. 

1.2.3. Verificar el procedimiento de cobro y recobro de las incapacidades ante las 
EPS y ARL 

1.2.4. Verificar las incapacidades otorgadas en la vigencia 2024 

1.2.5. Verificar el seguimiento que realiza la Entidad al cobro y recobro de las 
incapacidades otorgadas durante la vigencia 2024. 

1.2.6. Hacer seguimiento a los reportes de la División de Personal a la Sección de 
Contabilidad en lo correspondiente a las conciliaciones contables de las 
incapacidades. 

1.2. 7. Verificar la consolidación de la información sobre las incapacidades allegadas 
a la División de Personal para el periodo a evaluar. 
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1.2.8. Verificar la competencia de la Entidad que emita la incapacidad o licencia 
descrita en el procedimiento de acuerdo con la normatividad vigente. 

1.2.9. Medir el impacto financiero de las incapacidades sobre el presupuesto de la 
Corporación durante la vigencia 2024. 

2. ALCANCE 

Se enfocará en las acciones realizadas por parte de la División de Personal, desde 
el reporte adecuado de la incapacidad o licencia de maternidad o paternidad por parte 
del funcionario Público de la Cámara de Representantes, hasta el reconocimiento 
económico por parte de las EPS, ARL o AFP, y finaliza con la conciliación de saldos 
una vez efectuados los desembolsos por parte de la EPS, ARL o AFP y/o ajustes a 
que haya lugar. 

3. MARCO LEGAL DE LA AUDITORÍA 

• Constitución Política de Colombia de 1991: 
Artículo 48 y Literal e) del numeral 19 del artículo 150. "La seguridad Social es un 
servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación 
y control del estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad, en los términos que establezca la ley. (. .. )" 

• Decreto 1045 de 1978: 
"Por el cual se fijan las reglas generales para la aplicación de las normas sobre 
prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales del sector 
nacional. (. .. )" 

• Ley 5 de 1992: 
"Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de ~ . 
Representantes". V 
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• Ley 100 de 1993: 
"Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras 
disposiciones". 

• Ley 186 de 1995: 
"Por la cual se modifica la Ley Quinta de 1. 992 que de acuerdo al ARTÍCULO 1 º. 
Modifica el Artículo 388 de la Ley 5 de 1992". 

• Ley 1295 de 1994: 
"sufran un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, o como consecuencia 
de ellos se incapacite, se invalide o muera, tendrá derecho a que este sistema 
General le preste los servicios asistenciales y le reconozca las prestaciones 
económicas a los que se refieren el Decreto -ley 1295 de 1994 y la presente ley. (. .)" 

• Ley 776 de 2002 : 
Artículo 1 º "(..) Derecho a las prestaciones. Todo afiliado al Sistema General de 
Riesgos Profesionales que, en los términos de la presente ley o del Decreto-ley 1295 
de 1994, sufran un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, o como 
consecuencia de ellos se incapacite, se invalide o muera, tendrá derecho a que este 
Sistema General le preste los servicios asistenciales y le reconozca las prestaciones 
económicas a los que se refieren el decreto ley 1295 de 1994 y la presente ley( .. .)" 

• Decreto 3115 de 1968: 
Artículo 18. "Auxilio por enfermedad. En caso de incapacidad comprobada para 
desempeñar sus labores, ocasionadas por enfermedad, los empleados o 
trabajadores tendrán derecho a que la respectiva entidad de previsión social les 
pague, durante el tiempo de la enfermedad, las siguientes remuneraciones: 
a) cuando la enfermedad fuere profesional, el sueldo o salario completo durante 
ciento ochenta (180) días y 
b) Cuando la enfermedad no fuere profesional, las dos terceras partes del sueldo o 
salario durante los primeros (90) días, y la mitad del mismo por los noventa (90) días 
siguientes. 
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• Ley 1438 de 2011: 
Artículo 28" (. . .) Prescripción del derecho a solicitar el reembolso de prestaciones 
económicas. El derecho de los empleadores de solicitar a las Entidades Promotoras 
de Salud el reembolso de valor de las prestaciones económicas prescribe en el 
término de tres (3) años contados a partir de la fecha en que el empleador hizo el 
pago correspondiente al trabajador. (. .. )" 

• Ley 1562 de 2012: 
Artículo 4 "(. . .) Enfermedad Laboral. Es enfermedad laboral la contraída como 
resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del 
medio en que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, 
determinara, en forma periódica, las enfermedades que se consideran como 
laborales y en los casos en que una enfermedad no figure en la taba de 
enfermedades laborales, pero se demuestra la relación de causalidad con los 
factores de riesgo ocupacional será reconocida como enfermedad laboral, conforme 
lo establecido en las normas legales vigentes. (. . .) 

• Decreto ley 019 de 2012: 
Artículo 121 "(. . .) Tramite de Reconocimiento de incapacidades y licencias de 
maternidad y paternidad. El trámite para el reconocimiento de incapacidades por 
enfermedad general y licencias de maternidad o paternidad a cargo del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, deberá ser adelantado, de manera directa, 
por el empleador ante las entidades promotoras de salud, EPS. En consecuencia, en 

ningún caso puede ser trasladado al afiliado el trámite para la obtención de dicho 
reconocimiento. Para efectos laborales, será obligación de los afiliados informar al 
empleador sobre la expedición de una incapacidad o licencia. (. .. )" 

• Decreto 780 de 2016: 
"(. .. ) Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud 
y Protección Social" modificado por el Decreto 1427 de 2022. 

• Decreto 1833 de 2016: 
"Por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones". 
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• Decreto 1990 de 2016: 
"Por medio del cual se modifica el artículo 3. 2. 1. 5. se adicionan artículos al Título 3 
de la Parte 2 del Libro 3 y se sustituyen los artículos 3.2.2.1. ,3.2.2.2. y 3.2.2.3 del 
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud, en relación con las 
reglas de aproximación de los valores contenidos en la planilla de autoliquidación de 
aportes; se fijan plazos y condiciones para la autoliquidación y pago de los aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, respectivamente" 

• Ley 1822 de 2017: 
''por medio de la cual se incentiva la adecuada 
atención y cuidado de la primera infancia, se modifican los artículos 236 y 239 del 
código sustantivo del trabajo. Y se dictan otras disposiciones. 

• Resolución 2805 de 2021: 
"(. .. ) por la cual se modifica parcialmente la resolución 2887 de 26 de noviembre de 
2019 y el respectivo instructivo mediante el cual se adopta el trámite interno de 
incapacidades médicas. (. .. )" 

• Decreto 2126 DE 2023: 
: "Por el cual se sustituyen los Capítulos 1, 2, 3 y 4 del Título 3 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto número 780 de 2016, en relación con el reconocimiento y pago de las 
prestaciones económicas del Sistema 

3.1. Siglas: 

EPS: Entidad Promotora de Salud 
IPS: Entidad Promotora de Salud 
ARL: Administradora de Riesgos Laborales 
IBC: Ingreso base de cotización 
CIE: Clasificación internacional de Enfermedades 
EG: Enfermedad General 
EL: Enfermedad Laboral 
AL: Accidente Laboral 
LM: Licencia de Maternidad 
LP: Licencia de Paternidad 
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AT: Accidente de Trabajo 
EG: Enfermedad General. 

PROCESO: 4CE 

EPS: Instituciones Promotoras de Servicios. 
IPS: Instituciones Promotoras de Servicios. 
ARL: Administradora de Riesgos Laborales 
AFP: Administradoras de Fondos de Pensiones. 
IBC: Ingreso Base de Cotización. 
CIE: Clasificación Internacional de enfermedades. 
UVT: Unidad de Valor Tributario 
SIIF: Sistema de Información Financiera 
DRX: Documento de recaudo por clasificar 
DAFP: Departamento Administrativo de la Función Pública 

igente desde: 28/01/2022 

DTN: Dirección General de Crédito Público y del tesoro Nacional. 

3.2. Definiciones 

Auxilio por incapacidades: Se define como el reconocimiento de la prestación de 
tipo económico y pago de la misma que hacen las Entidades de Seguridad Social a 
sus afiliados cotizantes no pensionados, por todo el tiempo en que estén inhabilitados 
física o mentalmente para desempeñar en forma temporal su profesión u oficio 
habitual. 

Historia Clínica: El artículo 01 de la Resolución 1995 de 1999 modificada por la 
Resolución 1715 de 2005. "La Historia Clínica es un documento privado, obligatorio 
y sometido a reserva, en el cual se registran cronológicamente las condiciones de 
salud del paciente, los actos médicos y los demás procedimientos ejecutados por el 
equipo de salud que interviene en su atención. Dicho documento únicamente puede 
ser conocido por terceros previa autorización del paciente o en los casos previstos 
por la ley." 

! ncapacidad de origen común: Artículo 2.2.3.1.3 del Decreto 1427 de 2022_En el 
estado de inhabilidad física o mental que le impide a una persona desarrollar su 
capacidad laboral por un tiempo determinado, originado por una enfermedad general 
o accidente común y que no ha sido calificada como enfermedad de origen laboral o 
accidente de trabajo. El reconocimiento y pago de la incapacidad de origen comú9' 
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está a cargo de la EPS, a partir del tercer (3) día, es decir, que el empleador deberá 
asumir el pago de la incapacidad de los dos (2) primeros días. 

Incapacidad de origen común superior a 180 días: El reconocimiento y pago de la 
incapacidad de origen común, le corresponde a la Administradora de Fondo de 
Pensiones (AFP) que asume el pago del subsidio por incapacidad, la cual es 
equivalente a la incapacidad que venía pagando la EPS, a partir del día 181 y hasta 
el día 360, prorrogables hasta 540 días si existe concepto de rehabilitación favorable. 

Incapacidades de origen común Superior a 540 días: El reconocimiento y pago 
de incapacidad superiores a 540 días estarán a cargo de la EPS. Las entidades 
Promotoras de Salud o las entidades adaptadas reconocerán y pagarán a los 
cotizantes las incapacidades de origen común superiores a 540 días en los siguientes 
casos: 

o Cuando exista concepto favorable de rehabilitación expedido por el médico 
tratante, en virtud del cual se requiera continuar en tratamiento médico. 

o Cuando el paciente no haya tenido recuperación durante el curso de la 
enfermedad o lesión que originó la incapacidad de origen común, habiéndo 
seguido con los protocolos y guías de atención y las recomendaciones del 
médico tratante. 

o Cuando por enfermedades concomitantes se hayan presentado nuevas 
situaciones, que prolonguen el tiempo de recuperación del paciente. 

Incapacidades Medicas de origen laboral o profesional: La incapacidad de origen 
laboral o profesional es aquella que deriva de una enfermedad ligada con las 
actividades del trabajador en la entidad, o de un accidente sucedido en la entidad o 
mientras estaba laborando, se adopta la definición establecida en el artículo 2 de la 
ley 776 de 2002 "Aquella que, según el cuadro agudo de la enfermedad o lesión que 
presente el afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales, le impide 
desempeñar su capacidad laboral por un tiempo determinado; como consecuencia 
de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional. 

Licencia: En Colombia, una licencia, según la ley, es una autorización o permiso que 
permite a un trabajador ausentarse temporalmente de sus funciones laborales, ya 
sea con goce de sueldo (licencia remunerada) o sin goce de sueldo (licencia no 
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remunerada). Las licencias pueden ser otorgadas por diferentes motivos, como 
enfermedad, maternidad, paternidad, calamidades domésticas. 

Licencia de Maternidad: La licencia de maternidad es un derecho consagrado en 
nuestro ordenamiento jurídico, con el fin de permitirle a la mujer que ha dado a luz, 
el disfrute de su hijo y la oportunidad para brindarle cuidados y atención posterior al 
alumbramiento. Este derecho está consagrado en el artículo 1 de la ley 1822 de 2017, 
que modifico el artículo 236 del código Sustantivo del Trabajo, en el cual se estableció 
que "Toda trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a una licencia de 
dieciocho (18) semanas en la época de parto, remunerada con el salario que 
devengue al momento de iniciar su licencia." 

Licencia de Paternidad: El esposo o compañero permanente tendrá derecho a dos 
semanas de licencia remunerada de paternidad. La licencia remunerada de 
paternidad opera por los hijos nacidos del cónyuge o de la compañera, de acuerdo 
con lo contemplado en la ley 2114 de 2021 que modifica el parágrafo 2 del artículo 
236 del Código Sustantivo del Trabajo 

4 PLANEACIÓN ESPECÍFICA DE LA AUDITORÍA 

Dando cumplimiento al cronograma del Plan Anual de Auditorías Internas Vigencia 
2025, se presenta informe preliminar a la auditoría adelantada, la cual va dirigida a 
evaluar el cumplimiento normativo, la efectividad de los controles internos y la 
correcta gestión administrativa en el trámite y otorgamiento de las incapacidades y 
licencias médicas a los funcionarios de la Cámara de Representantes. 

Esta auditoría abarca el análisis documental, la verificación del registro y pago de 
incapacidades, así como la revisión de los procedimientos internos establecidos, toV 
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ello con base en la normatividad vigente (Ley 100 de 1993, Código Sustantivo del 
Trabajo, directrices internas y demás disposiciones aplicables). 

La revisión se centrará en identificar posibles debilidades, pagos indebidos, faltas de 
control o inconsistencias, con el fin de emitir recomendaciones que fortalezcan el 
proceso y contribuyan al uso eficiente de los recursos públicos. 

5. EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA 

El desarrollo de la auditoría Interna, al subproceso de Incapacidades de la Cámara 
de Representantes vigencia 2024, sigue un proceso sistemático, independiente y 
documentado. Para obtener evidencias objetivas y evaluarlas, verificando el 
cumplimiento normativo y el uso eficiente de los recursos públicos, con el fin de 
determinar el grado en que se cumplen los criterios de la auditoría. 

5.1. Seguimiento avance plan de mejoramiento externo. 

En cumplimiento de lo enmarcado en la ley, la OCCI realiza un seguimiento al plan 
de mejoramiento externo formulado en atención a los hallazgos de la Contraloría 
General de la República, donde se han venido implementando acciones correctivas, 
a la fecha se reporta un cumplimiento del 100% de las actividades programadas, 
evidenciando un compromiso institucional con la subsanación de las observaciones 
indicadas. Las acciones han sido soportadas de manera documental y se encuentran 
cargadas en la página web de la Entidad, el grupo auditor realizó un control de 
cumplimientos en la matriz del plan de mejoramiento. 
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5.2. Seguimiento a las observaciones resultado de la auditoría vigencia 2024. 

El seguimiento permitió evidenciar una gestión jurídica activa por parte de la 

División Jurídica frente al proceso de recobro contra COOMEVA EPS S.A. en 

liquidación, el cual culminó con sentencia favorable para la entidad. No obstante, la 

imposibilidad legal y financiera del deudor -reconocida mediante resolución del 

liquidador y soportada por normativa aplicable (Decreto 2555 de 201 O y Resolución 

3239 de 2024)- llevó al Comité de Cartera a declarar la obligación como de 

imposible recaudo por valor de $76. 727 .369, procediendo a su depuración 

contable. Esta acción no obedece a deficiencia en la gestión jurídica, sino a la 

extinción jurídica de la entidad deudora y la ausencia de recursos para atender 

pasivos extemporáneos. Se recomienda mantener evidencia documental de la 

gestión realizada y continuar con el monitoreo ante eventuales cambios en la 

disponibilidad de recursos. Desde el enfoque contable, la baja de cuentas por cobrar 

refleja la realidad financiera institucional y fortalece el control interno al exigir registros 

claros, decisiones oportunas y una trazabilidad verificable ante instancias de control 

y auditoría. 9' 
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5.2.1. Verificación al cumplimiento de la normatividad legal vigente relacionada 
con el otorgamiento y pago de incapacidades en la CR. 

Observación 01 : 

Como resultado de la verificación realizada en el marco de la auditoría al proceso de 
otorgamiento y pago de incapacidades -tales como accidente laboral (AL), 
enfermedad general (EG), enfermedad laboral (EL), licencia de maternidad (LM) y 
licencia de paternidad (LP)- se evidenció que la normativa asociada al mapa de 
procesos correspondiente se encuentra desactualizada frente a la legislación vigente, 
particularmente en relación con los lineamientos establecidos en el Decreto 1427 de 
2022. 

En particular, no incorpora los lineamientos establecidos en el decreto 1427 de 2022, 
esta situación limita la adecuada gestión y trazabilidad del proceso dentro de la 
Cámara de Representantes, por lo cual se recomienda actualizar de manera 
inmediata dicho mapa, ajustándolo a los nuevos criterios legales y operativos. 

_ ...... __ .. .. ..Jj:~\~U:lár',>M 4e·fO!'rt.:",rh>dt ~~t;l\l~_.licfe i1~libfimJ"1~t<>o~ lw®ti.Aiwútot· 
&,v.>p0l~tik lP.S'#ttr~r-,a~(OOív;,fa-~~loí-.ldttril'i'J:¡i()~-;~~-¡,,ud 

co;c;;,-:~•z'fz~~·· .ti#;~.~·= =::==:::=;;;;:;::::;:::;:;:;:;: 

~" ~f..,P~rro"~~;-Al'N:~4'4i.~sd.~~~; ~,.;m¡."fi"84'nr-,~W<>~ik. 
f~l.á>t<f r~.J!z.a~tm~ tr.,~i.o., 

✓ t.kftón dt mat.r.m.nt.f: -~~ "'" ll!Il,JIW di, <";m,l:;'int-i:o tt ~ ~.íl!'ltit o ~<túrol': ~kp,t.Mt.11, 
o:ut.,h t--.~ r...'1t.1.ea1 6l." <v:;;;,~ ':) «itr.;z,~ Pt'::ffl\'e~~, u ~ ~, lt t~ttt"itl; .iJ im~ 1~m d~ 
14 Mft~:.M•.a.a l;, tpoc;, dQI ~l'?ttt-1 ~det-i.! ~;J~:;;r,Q _~.n¡µtt;.:; 

MGt~Wtct 
f-tiUI tfoi:iWr :a fflear;~l11"l1 ét>:t'f~ -..~- t.-.a:;ie:.d¡d¡;¡_ ¡:ltU" ltt _fP:S a la Ul,lll: Ut ttflti*-:Mra afül$<lo1 t;, 

~~.il'M!:~ de: 1.;,!i em:ldM-1!~: 3docJ1t()'I ,:i: c~z. v c::ump!ir :;e~ í:ai cu:;merb~-~ q~ •'í>':'! ó-e-u:tttmn t 
t\vitmmir.mn· 

Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 Nº 8 - 68 Ed. Nuevo del Congreso 
Carrera 8 No. 12 - 02 Tú. Administrativo 
Bogotá D.C - Colombia 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 3823000/4000/5000 

Línea Gratuita 018000122512 



AQU!VIVE lA DEMOCRACIA 

Respuesta auditado: 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
OFICINA COORDINADORA DE CONTROL INTERNO 

FORMATO INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
SUBPROCESO: N/A 

PROCESO: 4CE 

ódigo: 4-CE-OCCI-Ft-7 

ersión: 2 

Página 15 de 
s 

igente desde: 28/01/2022 

La División de Personal acoge la recomendación realizada en el marco de la auditoría 
interna, y manifiesta su compromiso con la actualización del subproceso de 
incapacidades, conforme a lo establecido en la normatividad legal vigente, en 
especial lo dispuesto en el Decreto 1427 de 2022. En tal sentido, se informa que el 
subproceso será revisado, actualizado y socializado, garantizando el cumplimiento 
de los principios de legalidad, transparencia y eficiencia administrativa. Dicho 
procedimiento será entregado a la oficina de Planeación y Sistemas en el menor 
tiempo posible, para que sea aprobado ante el comité 

Análisis de respuesta OCCI: 

La observación identificada respecto a la desactualización de la normativa aplicable 
al subproceso de incapacidades aún no ha sido subsanada, la División de Personal 
se acogió a la recomendación dada por la Oficina Coordinadora de Control Interno y 
manifestó su compromiso con la actualización, el procedimiento aún se encuentra en 
proceso de revisión y ajuste, con una fecha de cumplimiento estimada para el 30 de 
octubre de 2025. En consecuencia, la situación permanece pendiente de cierre hasta 
que se evidencie la implementación efectiva de la normativa vigente. 

5.2.2. Monitoreo al procedimiento de incapacidades (AL, EG, EL, LM Y LP) 
otorgadas durante la vigencia 2024 

A partir de una base de 302 registros relacionados con incapacidades y licencias 
(incluyendo licencias de maternidad y paternidad) de funcionarios públicos de la 
Cámara de Representantes, el equipo auditor seleccionó una muestra representativa 
del 20% la cual equivale a 61 trabajadores. 

La revisión comprendió todo el ciclo del trámite, desde el adecuado reporte de la 
novedad por parte del funcionario, hasta el reconocimiento económico por parte de 
las respectivas entidades de seguridad social (EPS, ARL o AFP). 

Adicionalmente, se verificó el proceso de conciliación de saldos, una vez efectuados(;\ 
los desembolsos y/o ajustes por parte de dichas entidades, con el fin de validar 11/ \ 
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correcta aplicación de los recursos y la adecuada trazabilidad contable y 
administrativa. 

Se verificó que los procesos de cobro y recobro ante las EPS, ARL o AFP han sido 
gestionados satisfactoriamente, presentando a la fecha un saldo mínimo en cartera 
por concepto de recobros pendientes. 

Asimismo, pese a las dificultades operativas surgidas durante la vigencia 2024, se 
constató que la gestión realizada por la División de Personal respondió a las 
expectativas institucionales en términos de oportunidad y efectividad del 
procedimiento. Sin embargo, se identificaron aspectos relacionados con el 
cumplimiento de la normativa legal vigente que requieren ser ajustados para 
garantizar la plena legalidad del proceso. 

5.2.2.1. Evidencias Trabajo de Campo: 

Evidencia trabajo de campo, día Jueves 12 de junio de 2025, hora de inicio 09:20 am: 

Liliana Catherine 
Gutiérrez Quesada 
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Sánchez Montes De Oca 
Astrid 
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M.at~~#!l1'~_-.~:hiá <f!,~~ M~dfl d!M" di,;-~ ;,~'1~~&!<_,.od o 
~,.,~,'i-1.tii~'R~~~a;~~-™~~~~~ ... ~-~,l;(l/l/' :~ 

-~ .. ~~~¡&--~~·~-~-~-. 
~-~--~'it:ol:l4~sa:M~~i.~ffl -~dc: 
~,0~~•1.-:~--~1:1•~•~•fl1Uta:i:t-~~ 

~~z=.=~==:~~ il;·~ ~~- )'!' ~ -W ff ~ 

;:~~~~h.~WM~~:~b-i'»I",~~•~ 

igente desde: 28/01/2022 

AU.'.ANCf INCAPACl[lAl>59628867 SANCHEZMONTl'S J.)F. OC-.A ASTRl!.) CC5"254'149 _, .~ 1~~ 

\~M~~»:. !"tiKi<.~._f.i, 
Q>m~J4. I\$:' f<f.f~·;;;;·N¡):){';f¡'~. 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 3823000/4000/5000 

Línea Gratuita 018000122512 



AQUI VIVE tA DEMOCRACIA 

Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 Nº 8 - 68 Ed. Nuevo del Congreso 
Carrera 8 No. 12 - 02 Tú. Administrativo 
Bogotá D.C - Colombia 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
OFICINA COORDINADORA DE CONTROL INTERNO 

ódigo: 4-CE-OCCI-Ft-7 

FORMATO INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
SUBPROCESO: N/A ersión: 2 

Página 20 de 
5 

~=-~ 

PROCESO: 4CE 

~ ,OiJd4·~~ÍJl:xt®·2lU:4 

00.UGRES() Of.: t.A RtJ'tllliJCA CAhWlA. !}l;. ru::PRt:SS::N'fAN'rr::s 
a$MOOOl'a 
a~.CW'ÁHiMtmr~-.i. 

t;~i::~~~r'fi~J;~:~ZM(>t,IH!SDE{KiA 

~~¡.'é~l:1)$d::CltiC:,:),t«fbOU!'l('.1:lf<fi:ill$~, 

8'~~4(~~-¡1Q()Q(t~Wt~""10iór•&t4\111<4iskle~3dásp!fl""~":',¡»lb!-t63i®ffl~ 
~ ~mmtno.s~~:10qu1da !tfar,;, t-'.;l1'll.bn1:di.tzll®. 

r==~~:2~~~-.r.Jtt.~ ¡ FWt.1d~:~~~ªL-~:-~ .. ,., .. ,Y,l.iN!(',>,M..~f:.U.INSAS 

li-M1t~t~ffl a~3,'HCliti;tM(t-~ fn~Ml,Wl:UIII: w.s,;;t1~"001.it-111Ml#ffl P,.'11til',U~. OOAJ, ff"ii.~. H.inf+'é~ df: .#.: 
~~MWmq¡M!or.,mtma~Mt..."lm:d~!llf.PSSMibt. 

~m.ol dfKrffl.t:tt.26deli«l:3,.Mfc.ulo2;1.a..1.s.~••~1~qwiai1!(;~M,l~ja.~QntM$<,.~ 
u~lort~ l!0'5d~im3l~f~m'/-p,;p¡!t~~ ~~~~,d'!uluddtti3~~<'Al'~41:mfiii-."WI 
~':m?1~", u.-1iv~~t.«}T'l.:1;-e-rili{WP131~t::m.il#,o.¾.\,1>$..'Wlt~c~~~'f ~d.;,pc,,~...t~ 

A>.1em.1.~ b ~w.t"I Jl4W'::t ~Mdi:ldoo en l1J. ~ltfl'\~d>'l~ ~._-t,:, ~'\11 ~,r,t':\00 &.;;tw,-rMw.,,,-. 
~11<>>3~~ 'Sf d¼tl $.lgU:itntc, a sv •~ldn. lold~~m kl~íct1\m ~~ c,aSl), de«-.¼!:o,.te:ióo, c.~ 1"-UI'~ 
($4l,:i.:J ~K.~l~~~~·lC~iÍOS.c;!~l.,X)!'~C>:kml\<!.IOO~l..dót\~~"1:.J¼i Ítl:.?\~:bl,Sc 81t-..<1ma11v.n:~ 
Mflj'K1'>.~P,IJ-.."'t".d~ 1~HJ~Sisl"IQ<>~Jo, 'f'A(llffl-rif)~ l1:t¡,tl')(Xlf1~lf'~bf.>\i;l'l'-'.lm,m'.f(",l'WMqutiK~'lffil().tí 
pd;,U.M~<t('.id~ 

~WIAG!w'r.~ 
('r11~a.f:titH16i,1't:~~ 
l::P:SSNtif.\$ 

:~:.:~:i~~!=fWl 
Ct•~•;r, ~ lt.lrP''°".mí,ll<;t<it 

igente desde: 28/01/2022 

~ i":,.1,,..,\1 -1~1:;~. 'f &/.»-l;J»,:,. tQ ~h<.il'<;<;>W ~"I irll ,,.,;ir.vi,:, ·u ,.,<,'. ~ óAY 17~5 "1M "SO é~ '""'~ <»Jo :tO::~f y ~~~wt~ :t$'.l'! ét,; 1991, "~;,.,: ~,11;:;,":101 ))Ct~ :!ey• 4 

~ I; ~wi;:11.> j:{1-:;,i- ~.,,.. :;;m1:vjr,v.~1:;_i;, ·? r¡,-._¡;,~ 1,--:,'o!:)j.'+~<t"<l!;"X~, ¡,,¡ t ,t,¡.:,>)!lt"' i:<,:~,m .~:"M::c<;, (>m 1n'r~~ lt ~•-fü ;,-s:_¡~,Jlt,;il it,-, ~x.>#Vl~IM ~- ~ ~fJIWPT :111,.i¡:ni>ci~r'I 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 3823000/4000/5000 

Línea Gratuita 018000122512 



AOúi VfvElA IYEM()CRACIA 

Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 - 68 Ed. Nuevo del Congreso 
Carrera 8 No. 12 - 02 Tú. Administrativo 
Bogotá D.C - Colombia 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
OFICINA COORDINADORA DE CONTROL INTERNO 

ódigo: 4-CE-OCCI-Ft-7 

FORMATO INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
SUBPROCESO: N/A ersión: 2 

Página 21 de 
5 

!11.-- ~~1;•_,,,-,. -x 
fw "\.••':·1"'••1~lll', 

PROCESO: 4CE 

......... ,· *"'~--~...:·, , ­
,) - ••W .. W« 

...... ---·-··---- ......... , ,.., . . l •>•Jilil• '+o,t tl•• .. · """" ••=~•1u,.,.,,,., 
)'•, t•-·t «:,t;Ai.~~-.i:~:;::,j-::;,:,, .. > 

11"---·• 1:w_._,.. ....... ...... lt . ... :e:M' .... : ..... 11l.li' 

....,_'w"t"-.,.. $ h,;>Wlll ... ,,.111-ll;fll 

igente desde: 28/01/2022 

'lll:9af:t~ .... l.-f.'!!' .. ...-~t«tto.«i• ll-...__.,_~,...~----;t .• t ... -.-.. _¡¡._,._.__,.<-lf¡••­
: ·n,,««"S.._i,h• • w . ..,:.,,_. 1·•-• ·w «4·,..-.:-~ -.... ,~ ... ~~,- 1,1.....,...,r+ -:::-

-· - - :,lo$.':,:i.>•,\>«w.f."'ICIPTh~l{(!C'A 
~-~to:IO~i 11(!Jtf.ll>.-,.~W:S,ll,,,1; 

í.'1\ >Y • 

,KQ1-v.t'.-.) Q(ft'.JI.O'l'/i. . 

.111.li":W.'t!'>.l. 
twx;or . .:i..o.~. 
¡•.¡i:--,i6C1:,.",;g:.-.... ,!:tt 

-.x.9111...-kt .... ~ 

Cot-d•m-l~•!iOO.•ru...,,1-.p·«•d•c-..:r.:.1'f!l(:jof_.,...,ecw'IWl'lclf.cldldt1 

-i\(~,JéiEi~!l 
•=:-:·- ,.. 

~ t:'>.<: .. ~UR)tf~. 

t:,,cH'~••~,_...,,_.,...,,.......__ ~"'---.. ~~..,..,..~-

ESTADO: 

Valor a recobrar· por 18 días: $19. 257.952 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 3823000/4000/5000 

Línea Gratuita 018000122512 



AQUI VIVE lA DEMOCRACIA 

Javier Orlando Reyes 

Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 Nº 8- 68 Ed. Nuevo del Congreso 
Carrera 8 No. 12 - 02 Tú. Administrativo 
Bogotá o.e -Colombia 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
OFICINA COORDINADORA DE CONTROL INTERNO 

ódigo: 4-CE-OCCI-Ft-7 

FORMATO INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
SUBPROCESO: N/A ersión: 2 

Página 22 de 

5 

PROCESO: 4CE 

CASO.JAVIER ORLANDO P.fYES CASTELLANO ce 91527368.AÑO 2024 

igente desde: 28/01/2022 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 3823000/4000/5000 

Línea Gratuita 018000122512 



AQOI VlVHA DEMOCRACíA 

Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 Nº 8 - 68 Ed. Nuevo del Congreso 
Carrera 8 No. 12 - 02 Tú. Administrativo 
Bogotá D.C - Colombia 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
OFICINA COORDINADORA DE CONTROL INTERNO 

ódigo: 4-CE-OCCI-Ft-7 

FORMATO INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
SUBPROCESO: N/A ersión: 2 

Página 23 de 
5 

PROCESO: 4CE 

Bo,goQ O,f_ 26 dt mayo de- 20ZS 
0 .P.4.t.l1.S:t/W1S 

Scl\Qrts 
SAi.UD TOTAL ~1'$ 
C!u.d~d 

AWNTI>, SOUaTIJD llF,f.(fflOCIIIIIENTO y PAGO INCAPA~lDAI> J!I.Vllll\ o•uNDO 
REYES CIISTELIJINO C,é. 9Í,S17,368 

f.nrdí.al,;.allld{~ 

f'tw- medio de la Pftl:~nt.t. DJf.f.0 tOOHQUf.RAM(Jtt'ZSAH'GUlNO, <iU alidii.d dt Jtfodt 
b llM,¡lón dc- P~,nal de Ja Cámara de Rt:pren.'n.t.ar.-te-.t, mf! <Ur1Jo .ante u.!tt:edes pan: 
solkít.U .ol ~)nodnllentQ .J pu~ di!: ia.-; Jncap.lcida.c'.es m}'tdid~::. g~r.idat fl'r. h.w,l' 
dcl .;t"Aor fAfílm ORLANDO ll8Y8S CASTEWNO. ll'hrl'ltllir;.i.do r.M :n1.ifo1a de 
dt.d:i;\l:u'Ú,'t Nu, 91.527 "168, p~~ ~1 fffirlMc d:u :{O de íi:iim> l'U "27 de: .scpti~ltsbr~ d~ W2,t.. 

lí1 :nt ii:~k~ 9 del Dl'll':n'ffi :tMS de 1.%9, t"l c,ml dl..,,;µ<,r:~, 

tiRTJctJU> Y.-fRSStAClo~rs. Ett m10 d~ fo,cnpsxiJJad c,>r11pr1,!#Mla ra,-tt t.rnho/04 
moti'vcda par '-1if,rrn,Nlml 11.0 f,u'f,f,:t.TIHilll J« ,.mplt'Mllt lfÜbJkM Y ffl 
trnl,uji,4oti'.!i i,fidaJd: liinbi dl)ctdm u !atJiótlktttJ..'$ ¡mt1t.ationt.T; 

a) Ei:vruJmf>.:tl, qllf( Mn.ti$W. l(tt «t M,,¡tt dtt >.m .wb--S.UJlt, M dinm-o, hrr.~ pi>( d 
tlrm1'tsr>nláxiínndtdf.nw rxhimw (lF.111) dtQt, qwst~uldttl'df pa_q<iróconbate 
tn i:I ittktrl~ Jewtt..qado por tJ lna1pad'ta®, a ra:ált tk ku d,n W'<.'tnrr port~,: 
(,l/3) dtulír.M ~lur(o. dsmml" lsn prlm(IX'fl!P1<N«ntrz <f'O) ,Hm dt: fi1'1fp<Kidad y la 
mftúd ,M 1,m.11,dwkl:dt'J Jlklorio duronu fru' ~ J.'H)_J d/111 Jf/Ftkntt'S. M la 
m«tp«'idodst1 pTt1WngQl'lt 

Rt.al!und,, ~!il» verltlc.tdórt ~fo lil: h'lfotnt~Ó\l él) l<l.$ l»:~$' de datuJ dt- la Oi\'isión de: 
Ptt$:O.M! ~ e-U<'Mt.rt, t\Ut m stfwr J<nie-r Orfando ~ fue nombrado ~n ,~¡ r..ir¡:o dP. 
Ámrt♦nte 'lde !;i tfníd.:td de::'l~b3jo tegfs.l;,tUvu ~ti:t t'<e1~1~nt.an~á l:!1 Cá1nittn -Jlián 
1.M't':tu 1.~6m.~ l.t'al' df:'Stll:': el 24-dc m•n1:t, de 207.2. 

en \lfrtud iit'c lo intmw y vertfia.dJJs l:.1 in!o rm.Yi6n que tt.p<)Si<:n Ja b.ú\!de da.n'lsdo 
1a bllt'ts.ión, 1W citc.ut.ntta. <tn~ IK.\-. .a:.~ato..AMt.JW'1 t! morncnre Rt oa:unt.1.r.s.eJi 
ltiwMtdi'ii!l MI '!O ile !Ul>ltl41 ·xrH YlM saOOlsnlenn•-s st~~~~12.t.1!H.\.dín 
~ d•••»»•u••r~""--"'"""'nto.i,.w.no,,..<.,,n<ruMn.hlo>~~ 

~S.lt:.~1011l..._. 
~ .... M♦)«'l•~(a(.""""',.H'.etpo,,: 

¡ll":f, « 
qMflt•~ 

,:,~ 
~~ ~·-·--·--­·~~~­.oot:t~t~mn 

igente desde: 28/01/2022 

En ccmsecu.,nda. .,,\lcitanu» él ·ret1Ynotimfonto y pago de las rugufo.ntcs ínc:apaci<lade• 
generadus: 

0705248692 
08062419889 

de 2024 1 09032433518 
'I -.::..._ __ , __ ) 

~~~~\J_i(fi 
1)1}:GO ENRIQUBRAMIRJl~SANGUINO "' 

Jnh! DhilslóndePem,nal 
Cámara <le Reprnsenillhtes 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 3823000/4000/5000 

Línea Gratuita 018000122512 



AQUIVIVE lA DEMOCRACIA 

Palma Palacios Mayiris 

Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 - 68 Ed. Nuevo del Congreso 
Carrera 8 No. 12 - 02 Tú. Administrativo 
Bogotá D.C- Colombia 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
OFICINA COORDINADORA DE CONTROL INTERNO 

ódigo: 4-CE-OCCI-Ft-7 

FORMATO INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
SUBPROCESO: N/A ersión: 2 

Página 24 de 
s 

PROCESO: 4CE 

Fwd:. Envío. docum.ontos Licencia ·M:1tarnidad 

·• ~;:1·$:::::.~pt,l~--,;,,~~:r.A"<~lO«l<~;l<!!'C; 
f:~JQr-♦ IO".i~ ..... ~~~~ 

NUEVA l!.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN FRANCISCO ASIS 
901108114 

INCAPACIDAD MÉDICA 
Nº6180 

igente desde: 28/01/2022 

·..-... b<,e.:•-1»;;: <::»-.~,_t".«x~t..i.l:t~1"<1: S.OOHJ~ll f.,:E"'+,:.-,H.,~.t.c«.:.i~M~~:,,-'/llffii., l ( N-,~81~-~ 

"""""" 
l.K:1:-S'ClA Of.'. MAJ'DMOAO P(ll U <~,\'Rl:A 

Uh!•~~ J,j,l~. ornmtsJAP(,l$1m'3A.Wllt.tlJC.C-lt'..Ot,: a:!'l:t:.1ilt'll1X)S 

• ::::~~rCitMr• •::<-,~-.-,~'»:t.:-.;..;,.,,::;;Y. c-);»"':.';:,,,,~..:-. 

e~"~ ~~ -~=R '-*~"«-» 

t,, j'fi,i,¡l;~):~ Y~ =~»\~f,½) ':;.,c (:h¡r,;:,i::-:,. (~) ~.(~ffl~«~ -~,c,~ ~)(~~ >t"ml» !.«xo1«m i!» ~,»:~ctibb:~,~~!R FN,MA. l¾?.,'1,;lOOMt.Ylm.'}o o:-.H~li¡'«(::,;'!:H ,¾: t'i :~~ ;f}}»'-:()- .✓./>l-~i :¡\ (°.« c:;:,:w.,;.:~'l(,i- i$,) i~h. k~ 
1i &,i,1; il)~'f NO;::'i.1, f;ps i'-~{l ~; N<" ... l~?.i\4W: ft"t ál, ,i, ~1 ~> ;1., :W..M. 

tlil.~t:f.Jl~<;t.'\W'..i.. 
t~;,;. oc P.!J""~::.u.,rwtUJ 

Estado: Reintegro en octubre de 2024 por $16.380.000 
EPS Nueva EPS 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 3823000/4000/5000 

Línea Gratuita 018000122512 



t,nliii 
A QUI VIVE lA DEMOCRACIA 

Vargas Valencia Marylin 

Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 Nº 8 - 68 Ed. Nuevo del Congreso 
Carrera 8 No. 12 - 02 Tú. Administrativo 
Bogotá o.e -Colombia 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
OFICINA COORDINADORA DE CONTROL INTERNO 

ódigo: 4-CE-OCCI-Ft-7 

FORMATO INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
SUBPROCESO: N/A ersión: 2 

Página 25 de 
5 

PROCESO: 4CE 

INC/\PACIDAOMARII.YNVARGI\S Vl\l.ENCII\ ce 1<153797844 _#i,\6~· 

• 11;/C" .. ~~:camoimi ,N4,...:i:>ll<~::!<>'>l:~.¡,.: .... ~,,, 

{.~'ft;..b 

igente desde: 28/01/2022 

~¡.,._., -- __ ,_ .._, ~ .......... , ............ lit,. ......... ....,_,......-.:•* ,_CG i•~~ ,~i•,.... ••• .. ,_,,ali .. .,• s«,..~ y:,,,.,.•* 11•~ ,- .t <•• ....... 
, ......... ,:, ........ _. W: ..,,.,. ~ .... -' d "• l t • -··~ .. . ,.u ...... d',t &f• t••- ··••;Mld ... ..,._-.. t..til .... ,..l,t ,.m. 1. -- • ................ 11)4. 11' 5 di< i,.,,.m ........... 

C,Nl1~tf.: :'1:~~­
(.Ñ.!AA'~rn; f;f:J~.S::.~~rtJS 

o :::::':"''l~Cft~1~•"""-<t;.;.'+$:-tl-,,;:~~:;~;;..._,...._w.,~~' 

CordWnluco, 

f:.n. M.>.'1'\it>.1nidb.n t~.ltiffmk·.a nm fu nni de. fo ARl..A~ tA)lpa:l:s.fa !ID!t rat.if.l<'".ll. ·qoo .b i'f..r~,o,pm.idn.d si.~s 11'! m:i l)lm~edm:de m ARl. A-x~ t"'.tilp:"1l1ia., fünria.rui.d,i. Mmmit11. _por .m.~1.ffl'l1la d~ 
t.nlt.,aj\) t~Ml ft~m >n1o ~02.1 (PtttclJl,nt dtl mctr.bs,Th'I}) e.int,:trn. tfo?qi·c:i'OWw )'<.fil~~~') aft"l·b !fü ~t1,.tfo dnrtn.i's.iw. !A. t1.ul<~mti¡·itt ~ e.m;UO$.\tm ~1. r,t\ipamn \ht ri,ssgtt [K>U'..rrnx:lfll d~ lis. 
oúeinaS..')1-. 

1\1,t¡\-l1$.'Rr,j1si$ P.~tS.'.#. 

Co.ordhi.ad>:ut. 
OFICINA Df,Sf.GtilUDAD t S,'\l,t;D IN m. T~Atl.'-10 
('"iil'11ti:tJ1.d~RF.}mt.w.uf'nte1 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 3823000/4000/5000 

Línea Gratuita 018000122512 



AQUI VIVE lA DEMOCRACIA 

Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 Nº 8- 68 Ed. Nuevo del Congreso 
Carrera 8 No. 12 - 02 Tú. Administrativo 
Bogotá D.C - Colombia 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
OFICINA COORDINADORA DE CONTROL INTERNO 

ódigo: 4-CE-OCCI-Ft-7 

FORMATO INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
SUBPROCESO: N/A ersión: 2 

Página 26 de 

5 

PROCESO: 4CE 

~~U:CRJI.Qllff«>$~U.., ..__., 
MC.,.<WA•; E♦ 

igente desde: 28/01/2022 

Estado: Pagado $ 417. 734 fecha de pago el 13 de 
diciembre de 2024 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 3823000/4000/5000 

Línea Gratuita 018000122512 



l:"i i1iiii 
AQUIVIVE LA DEMOCRACIA 

Guevara Roncancio 
Andrés Felipe 

Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 Nº 8 - 68 Ed. Nuevo del Congreso 
Carrera 8 No. 12 - 02 Tú. Administrativo 
Bogotá D.C - Colombia 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
OFICINA COORDINADORA DE CONTROL INTERNO 

FORMATO INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
SUBPROCESO: N/A 

Página 27 de 
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PROCESO: 4CE 

'~• ,' •.. ,'•~.·- -· 
tffl766'" 2fi21: 

-~~~....... i:' 
UCiitl'l'RG·aw...o1·~ --=- os2116,s e: 

• 

Estado: Pagado 26 de febrero de 2024 $ 1.1792.000 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 3823000/4000/5000 

Línea Gratuita 018000122512 



AQUI VIVE lA DEMOCRACJA 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
OFICINA COORDINADORA DE CONTROL INTERNO 

FORMATO INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
SUBPROCESO: N/A 

PROCESO: 4CE 

ódigo: 4-CE-OCCI-Ft-7 

ersión: 2 

Página 28 de 
5 

igente desde: 28/01/2022 

Linda Lohaud Colomnna 

Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 Nº 8- 68 Ed. Nuevo del Congreso 
Carrera 8 No. 12 - 02 Tú. Administrativo 
Bogotá D.C - Colombia 

O ~oo=,;¡,;,,,;¡.,~'-~ - <"-•'7 l;,¡\, 

~~M~~SJ.xtt(4), 

"'1~ -r....- --~-~~ -<-»1~f.:P') p11<i Qit«', ~ ,t:«,:-<yp;, .. ¡l¡o :'J<t !'U-V"..11t ►.• ("$,W:~~~ ~-.W.~~i,+ (.~~ ~~ F:<U b l'.r~i.. ;-~,-r,' ~~m. ~.;t;;c.;c .... ~,,pfa: O\lttimr.¡¡:x· j;';;i ;:p¡, s,,MmllC 

N-~" ~"1' i;>t~.-" >1~¡,;~ ~'b l. -:!;st:'.>'.)1,-,~ii.n f roe,,;,~"""'-'' o...~ ~-t.i: :n.:¡,¡¡,,;;;..#~ ;+};¡.:- !ii< !;l;~;, 'S.:,;;~::\ 
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5.2.3. Monitoreo al proceso de incapacidades, reporte de conciliaciones de 
saldos vigencia 2024. 

Se realizó una revisión detallada de los reintegros efectuados a la (DTN) y de las 
incapacidades reportadas a través del programa de nómina, correspondientes a los 
funcionarios públicos de la Cámara de Representantes durante los 12 meses del año 
evaluado. Esta verificación tuvo como propósito validar la trazabilidad y consistencia 
entre los valores reconocidos por las EPS, ARL o AFP y los valores efectivamente 
reintegrados de la DTN hacia la Entidad. 
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5.2.3.1. Control de pago de Reintegros pagados por la EPS, ARL Y AFP 
durante la vigencia 2024. 

El grupo auditor realizó seguimiento a la muestra representativa del 20% (Tabla 1) 
de las conciliaciones de reintegro efectuadas por las EPS durante la vigencia 2024, 
con el propósito de verificar la trazabilidad de los pagos recibidos. 

La revisión incluyó la validación de los valores recaudados mensualmente y los pagos 
efectuados en el marco de los convenios vigentes, con base en la información 
reportada por la División de Personal y verificada por la (OCCI) (Tabla 2) 

Esta evaluación permitió constatar la correspondencia entre los valores reportados y 
los registros contables, así como la oportunidad en la conciliación y aplicación de los 
recursos reintegrados. 
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RECOMENDACIONES 

La División de Personal aceptó la recomendación dada por el equipo auditor frente a 
identificar, documentar, y estructurar los riesgos asociados al subproceso de 
incapacidades, con el fin de fortalecer la administración del riesgo, en concordancia 
con los lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). La fecha 
de cumplimiento establecida es el 30 de agosto de 2025. 

La OCCI aún encuentra actividades pendientes por cumplir. Por lo tanto, es 
indispensable que continúe con el proceso de subsanación correspondiente, dando 
cumplimiento a los compromisos adquiridos y garantizando la implementación 
efectiva de las acciones correctivas establecidas, dentro de los plazos definidos. 

CONCLUSIÓN 

Como resultado de la auditoría practicada por la Oficina de Control Interno al 
subproceso de Incapacidades, se realizó actividad de cooperación entre la oficina de 
División de Personal, contabilidad y el grupo auditor, lo que permitió que con el 
resultado de la auditoría la Cámara de Representantes verificará el procedimiento, 
gestión, veracidad y coordinación para el reconocimiento y pago de incapacidades y/ 
o licencias otorgadas, así como la de definir compromisos para mantener la 
transparencia y calidad de la información. 

Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los treinta y uno (31) días del mes de julio 
del año 2025. 

EDGAR VIDAL 
HURTADO 

ULLOA COORDINADORA DEL CONTROL 
INTERNO 

NIDIA CLEMENCIA HERNANDEZ 
BAQUERO 
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2 28/01/2022 
La 2da versión fue aprobada acta 1 Comité Institucional de Gestión y Desempeño llevado a cabo el 28 de 
nero de 2022 reformula todo el formato. 
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